
 San José,  17 de noviembre de 1997.-

RESOLUCIÓN No 1.769/997.- VISTO: el Oficio Nº 1636/997 de la Intendencia Municipal, 

conteniendo Proyecto de Decreto relativo a nominación de una calle de nuestra ciudad con el 

nombre del poeta maragato Wenceslao Varela;  CONSIDERANDO:  que la iniciativa fuera 

planteada de acuerdo al Art. 19, Numeral 31 de la Ley Orgánica Municipal a ese Ejecutvo 

Departamental ATENTO: al informe eleborado por la Comisión de Nomenclatura y División 

de Tierras, esta Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes 23 votos en 23, 

aprobó el informe anteriormente aludido, sancionando el  Decreto Nº 2.778 en general y en 

particular por 23 votos en 23, el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°)  Designar con el nombre de Wenceslao VARELA, al tramo de la actual calle 

Acuña de Figueroa desde Dr. Luis A. de Herrera al Sur, hasta el final.

 Artículo 2º) Comuníquese, publíquese etcétera.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISIETE  DIAS  DEL  MES   DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.-

  Egidio GADEA

Julio C.REBOLLO                                              Presidente

Secretario General

                                                                                                             M.P.M. 24/7/06 


